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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO. 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN q 

   

    

DISTRITO METROPOLITANO 2    

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA AGENTUR CIA. LTDA. 

QUE OTORGA 

MARÍA ELENA ALEGRIA TERÁN HIDALGO 

A FAVOR DE LA SRA. 

LUCILA MYRIAM ELENA ARELLANO RUMAZO 

CUANTÍA: USDS 20.000,00 

DI4 COPIAS 

KP.J. 

C.P. COMPAÑÍA AGENTUR CIA. LTDA, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, el día de hoy LUNES 
DIECISEIS DE MAYO DEL DOS MIL DIECISEIS, ante mí, 

Doctor Homero López Obando, Notario Público Vigésimo Sexto 

del Cantón Quito, comparecen las siguientes personas por una 

parte, en calidad de CEDENTE, la señora MARÍA ELENA 

ALEGRIA TERÁN HIDALGO, de estado civil casada pero,con 

disolución de la sociedad conyugal, conforme documento que se 

adjunta, por sus propios y personales derechos, en calidad de 
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CESIONARIA comparece por otra parte la señora LUCILA 

MYRIAM ELENA ARELLANO RUMAZO, de estado civil 
divorciada, por sus propios y personales derechos. Las 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, bien instruidas 

por mi el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura 

  

pública a la que proceden de una manera libre y volunt 

mayores de edad, radicadas y domiciliadas, en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano; legalmente capaces para contratar 

y poder obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación que con su 

autorización han sido verificados en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana del Registro Civil; y papeletas de 

votación, y demás documentos debidamente certificados que se 

agregan al presente instrumento como habilitantes; y, me piden 

que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

presentan, cuyo tenor literal que transcribo integramente a 

continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el libro de 

escrituras públicas a su digno cargo, sírvase insertar una de 

cesión de participaciones en la compañía AGENTUR 

COMPAÑÍA LIMITADA al tenor siguiente: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparccen a la celebración de la 

presente escritura, por una parte, en calidad de cedente, la señora 

MARÍA ELENA ALEGRÍA TERÁN HIDALGO, de estado civil 

casada con disolución de la sociedad conyugal, por sus propios y 

personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad y cantón Quito; y, por otra parte, en 

calidad de cesionaria señora LUCILA MYRIAM ELENA 

2



== 2 

    

   

PE : DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO | / 
NY NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

9 DISTRITO A 

LM ARELLANO RUMAZO, de estado civil divorciada , 
   

propios y personales derechos, de nacionalidad. 

mayor de edad, domiciliada en Quito. Las comparecientes que 

intervienen son plenamente capaces para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La compañía AGENTUR 

COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó por escritura pública 

otorgada el siete de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, 

ante el Doctor Homero Noboa González, Notario Décimo Cuarto 

del cantón Quito. Mediante escritura pública otorgada el 

veintitrés de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, ante el 

Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Homero Noboa 

González, la compañía Agentur Compañía Limitada, procedió a la 

ampliación de la escritura de constitución. Tanto la escritura 

pública de constitución como la correspondiente escritura de 

ampliación fueron inscritas en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el treinta de marzo del mismo año.- b) Reformó 

integramente sus estatutos sociales mediante escritura pública de 

aumento de capital social y reforma integral y codificación de 

estatutos, otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón 

Quito, el trece de mayo de dos mil tres, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el nueve de septiembre del 

mismo año.- e) Con fecha quince de septiembre de dos mil once, 

mediante escritura pública de cesión de participaciones otorgada 

ante el Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito, Doctor 

Ramiro Dávila Silva, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el veintidós de agosto de dos mil 

doce, la cedente adquirió u su favor 12.968 participaciones en la 
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compañía Agentur Cía. Ltda., que son materia del presente 

instrumento.- d) El capital social de la compañía, actualmente se 

encuentra compuesto de la siguiente manera:   
  

Nombre del Socio Capital Suscrito No. de 
  

  

  

  
    

y Pagado Participaciones 
Lucila Myriam Elena USD $ 38.901,00 38.901 
Arellano Rumazo 
María Elena Alegría USD $ 12.968 
Terán Hidalgo 12.968,00 

Rocío de Lourdes Vela USD $ 3.131,00 3.131 
Jiménez | 

Totales | USD $ 55,000.00 55.000     

El valor nominal de cada participación es de un Dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica d) La Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía AGENTUR COMPAÑÍA 

LIMITADA, celebrada el veinte y uno (21) de abril del año dos 

mil diez y seis, resolvió autorizar la cesión del total de 

participaciones que la señora María Elena Alegría Terán Hidalgo, 

tiene ea AGENTUR COMPAÑÍA LIMITADA, a favor de la 

señora Lucila Myriam Elena Arellano Rumazo, conforme la 

cláusula tercera del presente instrumento.- Copia certificada del 

acta de dicha Junta; así como, el correspondiente certificado del 

Gerénte General de la compañía se agregan como habilitantes de 

este instrumento. TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, por medio del 

presente documento, la señora Maria Elena Alegría Terán 

Hidalgo, por sus propios derechos, libre y voluntariamente, cede a 

perpetuidad el total de las participaciones que tiene en la 

compañía, esto es, 12.968 (DOCE MIL NOVECIENTAS 
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SESENTA Y OCHO) participaciones de un Dólar dé 

Unidos de Norteamérica cada una, con todos'sus 

obligaciones, sin reserva de ninguna naturaleza, a“favor-de la 
señora Lucila Myriam Elena Arellano Rumazo, quien a su vez 

adquiere las antes mencionadas participaciones. La indicada 
cesión comprende la totalidad de los derechos de la cedente 

sobre las participaciones sociales cedidas, es decir, involucran 

los derechos que pueden corresponder a sus participaciones por 
utilidades no distribuidas, reservas,  revalorizaciones y 

cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente al 

enajenar dichas participaciones lo hace con todos los derechos, 

ventajas y privilegios, sin reservarse ninguno de ellos para si. 

Esta transferencia incluye además el derecho que la Cesionaria 

adquiere al reparto de los dividendos generados por la 

compañía en ejercicios económicos anteriores, inclusive los 

generados en el dos mil dieciséis, en la proporción al capital 

que les corresponde una vez efectuada la transferencia” de 

participaciones a su favor.- Se deja constancia expresa que no 

es necesa 

  

la autorización del cónyuge de la señora María 

Elena Alegría Terán Hidalgo, señor Felipe Augusto Egas Varea 

se encuentra disuelta la sociedad conyugal existemte entre los 

señores Felipe Augusto Egas Varea y María Elena Alegría 

Terán Hidalgo. La señora Lucila Myriam Elena Arellano 

Rumazo, a su vez acepta recibir las participaciones que por este 

instrumento se ceden a su favor. CUARTA.- PRECIO DE LA 

CESIÓN.- El precio que la cesionaria paga al cedente por las 

participaciones sociales cedidas a su favor, es el valor de USD $ 
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20.000,00 (VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA), valor que la cedente declara 
haberlo recibido íntegramente, a su entera satisfacción y sin 

lugar a reclamo posterior alguno.- QUINTA.- NUEVA 

COMPOSICIÓN DEL CAPITAL.- Provocada la cesión de 

participaciones sociales, el capital de la compañía AGENTUR 

COMPAÑÍA LIMITADA, queda estructurado de la siguiente 

     
  

  

  

  
    

manera E ess 
Nombre del Socio Capital No. de 

Suscrito y | Participaciones 
Pagado 

Rocio de Lourdes Vela 53.131,00 3.131 
Jiménez 

Lucila Myriam Elena 551.469.00 31.869 
Arellano Rumazo 
Totales [S55-000.00 35.000     

SEXTA.- DECLARACIÓN.- Tanto lu cedente como la 

cesionaria son ciudadanas de nacionalidad ecuatoriana. Agregue 

usted señor Notario las demás cláusulas de estilo para la validez 

  de ésta escritura pública”.- (Firmado) Doctora Maria del Pilar 

Palacio Fierro, portador de la matrícula profesional número 

cuatro seis ocho cuatro, del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal; 

acto mediante el cual las partes libre y voluntariamente declaran 

conocerse entre sí.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron todos y cada uno de los 

preceptos legales que el caso requiere y leída que les fue a los 

comparecientes integramente por mi el Notario en alta y clara voz, 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, 
DISTRITO METROPOLITANO 

    

    
aquellos se afirman y ratifican en el tot 

esta CESIÓN DE PARTICIPACIONES, p 

firman junto conmigo en unidad de acto, de todo 

doy fe.- 

f) Sra. María Elena Alegría Terán 
ese; 

    

Dr. Homefo López Obando 
NOTARIO VIGÉSIM: QUITO



más República del Ecuador P istro Civil 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 
  

Cédula: 1703890038 
Apellidos y nombres: TERAN HIDALGO MARIA ELENA ALEGRIA | 
Condición de cedulado: CIUDADANO 

  

Logro nacimiento: PIEMNCHAOUITOGONZALEZ SUAREZ 
Foca darias Gvtan0ss 
Foca de epoca ISS 

hactralén sou TORIAA 
ES Ei | 
tuación: xoMLERATO 
protón: UENACER DOMESTICOS 
Estado civil CASADO | 
compo: ESAS VAREA FELIPE AUGUSTO 
Focindamatimenio: —— 20m 
Apellidos y nombres dela — HIDALGO AVELINA 
madre: 

Apellidos y nombres der — TERANCATON 
padre: 
  

  
Información de goneración del certiacio olectrónico. 
onerador por: 1714800501 
Número Único de Verificación (MUV: 680514 | 

Uso exclusivo para. PICHINCHA-QUITONT28 
PICHINCHAQUITO 
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Cádula: 
Apellidos y nombres: 
Condición de cedulado: 

  

ArOST2AT2Z 
ARELLANO RUMAZO LUCILA MYRIAM    CIUDADANO 
PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

  

  

  

  

caes” 
Focha de expedición 21052014 
Nacionalidad: ECUATORIANA | y 

Z A seo FEMENINO 
Instrucción: BACHILLERATO | 
Prolesión: EMPLEADO. 

Estado civil DIVORCIADO. 
Cónyuge: 
Focha de matrimonio: 2QNONg76 
Apelidos y nombres dela RUMAZO ELSI MYRIAM 

Apellidos y nombres del ARELLANO CEUN. 
padre: 

Información de gonoración del corílicacio electrónico, 
Ganorador por: +71a00850s 
"Número Único de Voiicación (MUY): 880522 
Uso exclusivo para PICHINCHAQUITO-NT20 

PICHINCHAQUITO 
El presen certicado tendrá vigoncia sólo a la focha de su emisión. Codificación 08 

680522 

Fecha Embión: — 1RIOSQOb 174038 
Valido Hasta: 150572016 174038 
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vende la preseme orto del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ...... FELIPE AUGUSTO EGASVAREA a... nacido en 
Quito=Pichineho....... e122.. de ............ ADO] de 19.30, de nocionalidad ...... ..esUaloriana, de 

sión... ... Médico s . con Cédula M1 17! domiciliado en Quito. de    
   

  

   

       
estado anterio o... 30 Hero. hijo de - ..... 105€ Juljo, Esas, ee 2 

Bratrfz..Vorea. E ... NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 
PALGO.        

    

MARIA ELENA ALEGRIA TERA! 3 nación en 2uto=Pichincbo. 
Mayo ....... de 185%, de necionalidad ecuatoriana, . de profesión 

Cedula N? .... 17088900374... domicillado mu DO. o o. de estado anterior 
Mia de. Catón. Terán. eee yde .....:..Avelina Hidalga.......... 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

AGENTUR CIA, LTDA,, 
CELEBRADA EL DÍA 21 DE ABRIL DE 2016 

En al cantón Quito, Distrito Metsopolino de Quit, a los veinte y un dias del mes de abr del año dos il dieciséis, alas quince 
horas quince, en el Ediico Monasteno Plaza, oficina 203, ubicado en la Aw. Eloy Alfaro 2129 y Av. 6 de Diciembre, se reúne el 
cien por ciento del capital social de la compañía, ya sea personalmente o por interpuesta persona, quienes por unanimidad 
deciden constturse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios y, asi mismo por unanimidad deciden tratar el siguiente 
único punto del orden del día. 

- Conocimiento y rasolución sobre la cesión del total de participaciones que posee la señora Maria Elena Alegría 
Terán Hidalgo, a favor de la señora Lucila Myriam Elena Arellano Rumazo, 

Por decisión dela Junta, Preside la misma la doctora Plr Palacio Firo; y actúa como secretaría Ad-ha, la señora Flor Mara 
Herrera Troya 

Hecha tales designaciones, Presidencia solicita a Secretaria que proceda con las formalidades de ley según el actual 
Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas, en 
Comandita por Acciones y de Economia Mixta. 

Secretaria entonces interviene con las siguientes formalidades. 

a) Verifica el quórum presente en la Junta, elabora la lísta de asistentes y notiica a Presidencia de que existe el quórum 
necesario para la instalación de la Junta, en razón de que el 100% del capital social de la compañía ss encuentra. 
presente. La lsta de asistentes está formada de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  
          

S0ciOs COMPARECENCIA NUMERO DE | NUMERO 
PARmciP_ [Devotos 

adi de Loudes Vela Jiménez [Compareos personalmente 37 313t 
Lula Myriam Elana Aralano Furazo — | Compargos personalmnte 36901 
Elana Terán Hiiago | Compareos ls Sra, Flor Herara como apoderada 12558] 12988 

special, según cata podar que se adjunta al 
expediente del ata 

Total de participaciones y votos EE 

Bb) Haceconocer alos asistentes a la Junta de que, de acuerdo al actual Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 
   Accionistas de las Compañas de Responsabilidad Limitada, Anónimas, en Comandita por Acciones y de Economia 

Mixta, los asistentes ala presente Junts se comprometen a guardar absoluta confidenciaidad sobre los lemas tratados 
en la misma, bajo la prevención de lo dispuesto en el atculo 27 numeral 7 de la Ley Orgánica de Regulación y Control 
del Poder de Mercado. Por acuerdo general no se lee el texto de dicho cuerpo legal, pues es de conocimiento de todos. 
los presentes, sin embargo, Presidencia solicita que se agregue al expediente del acta de Junta. 

6) Informa los asistentes a la Junta que, una vez que una moción sea puesta a votación, ésta no podrá ser retirada ni 
modifcada de ninguna manera; y, que los votos en blanco o abstenciones se sumarán ala mayoria 

(Concluidas las formalidades de lay, Presidencia. declara instalada la presente Junta, la misma que, en atención al único purto del 
orden del día, considera y resuelw 

  

. ¡Conocimiento y resolución sobre la cesión del total de participaciones que posee la señora María Elena Alegría 
Terán Hidalgo, a favor de la señora Lucila Myriam Elena Arellano Rumazo. 

Interviene en la Junta la señora Mara Elena Alegría Terán Hidalgo, por intermedio de su representante, quien 
mantfesta que es propietaria de 12.968 paricipaciones de USDS1,00 (un dólar de los Estados Unidos de Nortsamérica 
con D0/100) cada una, y, qus ha sido su decisión Nbrewy voluntaria el ansfeir ot de participaciones que tene en la 
compañía a favor de la señora Elena Arellano Rumazo, por corresponder así a sus mutuos intereses. 

La señora Lucila Myñam Elena Arellano interviene también en la junta indicando que mociona la aceptación de este 
punto por tratarse de un acusrdo consentido entr las pare y que de ninguna manera afecta ala compañía



Av, Eloy Alioro 2129 y Av. 6 de Diciembre, Ed, Monasterio Plaza 
Mezonine, Oficina 203 Par. 5932 2448433 
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Quito - Ecuador ENCIA BE VIA 

Presidencia confma que no exblsn ars mociones a ese respecto y al no haberlas, soloja agameta a 
votación la propuesta presentada por la señora Elena. Arellano. Presidencia anuncia Ze da la 
mación, el nuevo cuadro de integración del capital de ía compañía estaria integrado de 

     

  

     
  

  

    

[ Nombre del Socio | Capital Suscrito ] No. de Particip 3 
| y Pagado 

[uelaMyam Elena Arellano Rumazo | 551,869.00 | 51.869 54.31% 
[Rocio de Lourdes Vela Jiménez $3:131,00 | 3131 550% 
otates Tes 000.00 | 55.000. 100.00%.   
  

Finalizada la toma de la votación, Secretaría proclama que con el 100% de votos a favor, la Junta aprueba por 
unanimidad la cesión de 12.968 partcipaciones de USDS1.00 (un dólar de los Estados Unidos de Norteaménca con 
DOM100) cada una que tene la señora Elena Terán a favor de la señora Elena Arellano Rumazo, para cuyo efecto, la 
Junta que se fimen cuantos documentos fueren del caso y conmina a las señoras socias a notíicarlo a la 
administración de la compaña, para los efectos societarios y legales correspondientes 

No habiendo otro punto que tratar en la presente Junta, Presidencia dispone un receso pera la redacción del ecta. Una vez 
reinstalada la sesión, se da lectura del acta y se la aprueba por Unanimidad, en los términos que consta en este documento. Para 
constancia fiman los socios presentes, la señora Presidente de la Junta; y, la señora Secretaria Ad-hoc, quien certca, Se 
levanta la sesión alas quince horas tríntay siete minuto, 

        Dra. Pilar Palaci 
Presidente dela Junta 

  

Porla Sra, Elena Terán 
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CERTIFICACIÓN: 

Yo, Lucila Myrian Elena Arellano Rumazo, en mi calidad de Gerente General y por lo tanto 
representante legal de la compañia Agentur Cía. Ltda,, por medio de la presente tengo a bien 
certificar lo siguiente: 

a) Que La Junta General Extraordinar 

  

de Socios de la compañía Agentur Cía. Ltda., 
celebrada el 21 de abril del año dos mil diez y seis, por unanimidad, autorizó la cesión 
del total de participaciones que la señora Maria Elena Alegría Terán Hidalgo, tiene en la 
compañía, a favor de la señora Lucila Myrian Elena Arellano Rumazo. 

b) Que como consecuencia de la transferencia de participaciones aprobada por la antes 
mencionada Junta General de Socios, el capital social de la compañía, estará 
compuesto de la siguiente manera: 

  

  

    
      

Nombre del Socio Capital Suscrito | No. de 
y Pagado. Participaciones 

Rocío de Lourdes Vela Jiménez $3.131,00 3131 
Lucila Mim Elena Arellano Rumazo $51.889.00 51.869 

Totales $55.000.00 55.000     

Esta certificación la emito para los fines legales consiguientes. 

Quito, 21 de abril de 2016. 

a 
Srá. Lucila Myam-£lena As 'umazo 

'Gerente Gene: 
Agentur Cía. Ltda. 

      

   

         NOTARIA VIGESÍNA SEXTA DEL Cs % De acuordo confla fscullad ero are numeral 5 rt. 18, ATL No COPI e ld 

  

presta: 

"16 MAY 2016 
Mr 

  

  

   

   

Se otor, 

 



  

....gó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 
de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA AGENTUR CIA. LTDA., que otorga la SRA. MARÍA ELENA 
ALEGRIA TERÁN HIDALGO a favor de la SRA. LUCILA MYRIAM 
ELENA ARELLANO RUMAZO.-Firmada y sellada en Quito, dieciséis de 

séis. 

 



a. A 
Factura: 002-002-000018970 20161701014001845 

NOTARIO(A) ALEX RISOBERTO BARRERA ESPN 
NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL" 20181701014001848 

FECHA E E 
MO DERAZÓN [raRsnacion 

ACTO O CONTRATO CONSINUCON BETA CONPANA DE RESPONSADIDDADOMTADA ASEMURCA CID” 
FECHA DE OTORGAMIENTO, [97021 

DEPROTOCOLO: [37 

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

           

OTOROATES 
ETORADO POR 

OVER SOTA [PS ENEE POCUNENTO DEDENTDAD BETTA 
ERAN HIDALGO MARA ELENA ld EA Por sus PROPIOS DERECHOS EUA hrassso0ss 

AFAVORDE 
E E DOSINENTO DE DENTDAD No IDENTERACIÓN 

A rra . peon 07 SUS PROPIOS DERECHOS een! TO2TZ 

TESINONO 
[coo comRarO [ENE DE PARTOPACONES 
EA E 
[UmERO DE PROTOCOLO: [Poza      



RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
Constitución de la Compañia de Responsabilidad Limitada 
“ágentur Cía. Ltda.”, de fecha 07 de Febrero del año 1984, 

Cesión de Participaciones de la referida compañia, el 16 
de Mayo del año 2016, otorgada por: María Elena Alegría 
Terán Hidalgo, a favor de: Lucila Myriam Elena Arellano 
Rumazo, celebrada ante el Doctor Homero López Obando, 
Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, en los términos 
constantes en este insprumento público.- Quito, a 09 de 
Junio del año 2016.- El Notario.- 
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TRÁMITE NÚMERO: 36811 

DOE 
    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 25702 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/06/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 528 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

a, 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
A NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
nr” 1 DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA SEXTA /QUITO /16/05/2016 

it] NOMBRE DEIA COMPAÑÍA: AGEMTUR CAIDA. 
L $ DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUO 

3. DATOS ADICIONALES: É 
LA CEDENTE TRANSFIERE 12968 PARTICIPACIONES DEUNDOLAR CADA UNA ALA CESIONARIA- SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO; 313 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 30 DE 
MARZO DE 1984..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN:LA NORMATIVA VIGENTE. 

orlemisión: QUO, A1S0ÍAS) DeL MES DEJUNIO DE 2016 ES 
/ e 

      
  

  

    

  

INNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - moria a 

DIRECCIÓNGEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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